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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA 

 

 
Revisado el expediente, se procede auxiliar la comisión conferida a este Despacho por el Juzgado Segundo 
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Marta, mediante Despacho Comisorio No.030, 
fechado 23 de abril de 2024, en el que solicita efectuar notificación personal de la providencia fechada 22 
de abril de 2024, al señor DEIVIS CASTRO ARÉVALO. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA, 
MAGDALENA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente al señor DEIVIS CASTRO ARÉVALO identificado con 
C.C.No.12.524.752, quien se encuentra Condenado por el delito de Homicidio Agravado, cumpliendo 
Prisión Domiciliaria en su residencia, ubicada en la Carrera 11, con Calle 14, Casa número 4, del Barrio 
1 de mayo, del municipio de Santa Ana, Magdalena; de la Providencia fechada 22 de abril de 2024. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE al Citador Municipal de este despacho trasladarse a la dirección indicada, 
para efectos de que realice la Notificación Personal al señor DEIVIS CASTRO ARÉVALO. 
 
TERCERO: Una vez cumplida la comisión devuélvase a su Juzgado de origen, y desanotar su salida 
en el libro respectivo.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.14 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 25 de ABRIL de 2024 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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